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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 

Gerencia del Centro Nacional 

Invitación a cuando menos Tres Personas 
No. IA-18-TOM-018TOM988-N-24-2024 

"Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión y 

Confort para la Gerencia del Centro Nacional del 
Centro Nacional de Control de Enerqía". 

Requerimiento realizado por el 
Encargado de la Gerencia del Centro Nacional 

En la ciudad de México, siendo las 13:00 horas del 07 de mayo de 2024, en la oficina de la Gerencia de 
�entro Nacional, ubicada en Calle Don Manuelito, No. 32; Col. Olivar de los Padres; C.P. 01780; Alcaldía 
Alvaro Obregón, Ciudad de México, Teléfono (55) 55955400 Ext. 51110, se reunieron las personas servidoras 
públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de 
Notificación del Fallo de la Convocatoria de la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 
así como lo previsto en la Sección III "Forma y Término de los diversos actos del procedimiento", inciso k) 
"Fallo" de la Convocatoria. 

Este acto fue presidido por el L.C.P Héctor Moreno Salas, Subgerente de Administración en la Gerencia del 
Centro Nacional, servidor público designado por la convocante, la Gerencia del Centro Nacional, en términos de 
lo previsto en el numeral 5.1.8., fracción VI, de la Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía. 

Asimismo, señaló que en términos de lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, por tratarse de 
un procedimiento electrónico éste se llevará a cabo a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet y sin la presencia 
de los licitantes a participar en este procedimiento de contratación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción I y 37 de la Ley y 51 de su 
Reglamento, así como, lo señalado en la Sección V. "Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las 
proposiciones" de las bases de convocatoria a la Licitación, se estableció que el criterio de evaluación a utilizar 
en el presente procedimiento de contratación es el criterio Binario. 

SEGUNDO.- Que la Subgerencia de Administración de la Gerencia del Centro Nacional, es la facultada 
para evaluar y dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto 
por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso B. de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE, y que del análisis realizado 
a las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
obligatorios señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes11

, numerales 
1 al 6, 11, 12 y 15 de las bases de convocatoria, observaron o no, las condiciones establecidas en la misma, 
se anexa evaluación como Anexo 1, se transcribe en la presente acta la generalidad de la evaluación legal: 
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Licitantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía 
COMPRANET) 

Alos Mantenimiento Integral S.A de C.V. 

Electrónica y Comunicaciones S.A de C.V. 

Resultado de la 
evaluación legal 

Cumple 

Cumple 

TERCERO.- La Dirección de Operación y Planeación del Sistema, por conducto de la Gerencia del Centro 
Nacional, como área requirente y área técnica de la presente contratación, están facultadas para evaluar y 
dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el 
numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones técnica, 
legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso A. de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE, y que del análisis realizado a 
las mismas, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en la Sección VI. "Documentos y Datos que deben presentar los licitantes", numeral 9, de las bases 
de convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a la evaluación realizada 
mediante el criterio de evaluación binario, conforme a lo siguiente: 

No. 

l. 

2. 

No. 

9. 

Udtantes que Presentaron sus Proposiciones Electrónicamente (vía COMPRANET) 

Requisito y Efecto 

Propuesta Técnica 

/cenace 

Alas Mantenimiento Integral S.A de C.V. 

Electrónica y Comunicaciones S.A de C.V. 

Formalidades que se Verificaran 

Que el documento contenga: 

l. Tipo de procedimiento 
2. Número de procedimiento. 
3. Nombre del LICITANTE. 
4. R.F.C. 

S. Indique la (s) partida (s) por la (s) 
que dice participar; 

6. Señale de manera clara y precisa 
todos y cada uno de los requisitos 
especificaciones o características 
técnicas solicitados en el "Anexo 
Técnico" de esta se y las 
modificaciones derivadas de las
aclaraciones:

7. Que exista congruencia con la
propuesta económica, el "Anexo 
Técnico" y las modificaciones 
derivadas de las aclaraciones. 

8. Firma electrónica e.firma /o 

Alos Mantenimiento 
Integral S.A de C.V. 

CUMPLE 

-

Resultado de la evaluación 
Técnica 

Cumple 

Cumple 

Electrónica y 
Comunicaciones S.A de 

c.v. 

CUMPLE 
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Alos Mantenimiento Electrónica y 
No. Requisito y Efecto Formalidades que se Verificaran Integral S.A de C.V. Comunicaciones S.A de 

c.v.

autógrafa digitalizada del 
UCITANTE o del Representante 
Legal de la persona física o moral en 
la última hoja que integra la 

• oroouesta técnica. 

CUARTO.- Conforme a lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel jerárquico de los servidores públicos 
para realizar las evaluaciones técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones, inciso C. de las 
Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del CENACE, el área 
competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Subgerencia de Administración de la 
Gerencia del Centro Nacional, mismas que determino lo siguiente: 

1.- "Alos Mantenimiento Integral" S.A de c.v.

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 
MARCA: SCHNEIDER MODELO: SERVIOO 
SUAV0351A CAPACIDAD: 3 TR 

TIPO DE EQUIPO: PREOSIÓN 

MARCA: SCHNEIDER MODELO: SERVIOO 
TDAV2242D CAPAODAD: 20 TR 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 

MARCA: STUl2 MODELO: SERVIOO 
ASD361A CAPACIDAD: 10 TR 

TIPO DE EQUIPO: CHILLER 

1 
MARCA: CARRIER MODELO: 

SERVIOO 
30XAA1404F-0-0-3 CAPACIDAD: 
140 TR 

CONFORT TIPO CHILLER 

MARCA: CARRIER MODELO: SERVIOO 
30RAN045-511RA CAPAODAD: 
4STR 

CONFORT TIPO UMA 

MARCA: CARRIER MODELO: 
40RMS016-601HC CAPAODAD: 15 

SERVIOO 

TR. 

CONFORT TIPO UMA SERVIOO 

3 de 14 www.gob.mx/cenace 

COSTO 
CANTIDAD 

UNITARIO 

6 $16,000.00 

4 $28,000.00 

4 $22,000.00 

1 $40,000.00 

1 $20,000.00 

3 $13,000.00 

1 
' 

$12,000.00 

TOTAL 

$96,000.00 

$112,000.00 

$88,000.00 

$40,000.00 

$20,000.00 

$39,000.00 

$12,000.00 

� 
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MARCA: CARRIER MODELO: 
40RMS012-601GC CAPACIDAD: 10 
TR. 

CONFORT TIPO UMA 

MARCA: CARRIER MODELO: 
SERVICIO 

40RMS008-601GC CAPACIDAD: 
7.5 TR 

CONFORT TIPO PAQUETE MARCA: 
YORK MODELO: 

SERVICIO 
DM180C00A2AAA1C CAPACIDAD: 
15 TR 

CONFORT TIPO FAN ANO COIL 
MARCA: CARRIER 

42BCA036A510KDC, CAPACIDAD: 
SERVIOO 

3 TR 

2.- "Electrónica y Comunicaciones" S.A de C.V. 

PARTIDA 

1 

DESCRIPCIÓN 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 
MARCA: SCHNEIDER 

MODELO: SUAV0351A 

CAPACIDAD: 3 TR 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 

MARCA: SCHNEIDER 

MODELO: TDAV2242D 

CAPACIDAD: 20 TR 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 

MARCA: STULZ 

MODELO: ASD361A 

CAPACIDAD: 10 TR 

et e 

UNIDAD 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

CENACE-
CDtTRO NACIO!"IA.L D� 
t.())fTIW,t.. 0€ EHE.AafA. 

1 

2 

4 

CANTIDAD 

6 

4 

4 

$8,500.00 

$15,000.00 

$5,900.00 

Subtotal 

Monto Máximo 

de Partida 2 

IVA 

Subtotal 2 

IVA 

TOTAL 

COSTO UNITARIO 

$10,500.00 

$15,700.00 

$14,200.00 

$8,500.00 

$30,000.00 

$23,600.00 

$469,100.00 

$ 180, 000.00 

$180,000.00 

$649,100.00 

$103,856.00 

$752,956.00 

TOTAL 

$63,000.00 

$62,800.00 

$56,800.00 

� 
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TIPO DE EQUIPO: CHILLER 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 30XAA1404F-0-0-3 
SERVIDO 

CAPADDAD: 140 TR 

CONFORT TIPO CHILLER 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 30RAN045-511RA 
SERVIDO 

CAPACIDAD: 45 TR 

CONFORT TIPO UMA 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 40RMS016-601HC 
SERVIDO 

CAPADDAD: 15 TR. 

CONFORT TIPO UMA 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 40RMS012-601GC 
SERVIDO 

CAPACIDAD: 10 TR. 

CONFORT TIPO UMA 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 40RMS008-601GC 
SERVICIO 

CAPACIDAD: 7.5 TR 

CONFORT TIPO PAQUETE 

MARCA: YORK 

MODELO: DM180C00A2AAA1C 
SERVIDO 

CAPACIDAD: 15 TR 

CONFORT TIPO FAN ANO 

COIL 

MARCA: CARRIER SERVIDO 

42BCA036A510KDC 

CAPACIDAD: 3 TR 

CENACE'' 
CENTRO NAC!OMA.L 01! 

C�OL OC:: EN'ERCÍA 

1 

1 

3 

1 

' 

1 

2 

4 

$55,700.00 

$28,600.00 

$23,100.00 

$17,800.00 

$14,500.00 

$23,100.00 

$3,200.00 

Subtotal 

Monto Máximo de 

Partida 2 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

$55,700.00 

$28,600.00 

$69,300.00 

$17,800.00 

$14,500.00 

$46,200.00 

$12,800.00 

$ 427,500.00 

$180,000.00 

$607,500.00 

$97,200.00 

$704,700.00 
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Se precisa que se tomara en cuenta la propuesta económica de los Licitantes que cumplieron con los requisitos 
legales, técnicos y administrativos. 

Por expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley, es de resolverse el 
siguiente: 

FALLO 

I La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 
o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso
se incumpla.

No hubo supuestos 

II La relación de licitantes cuyas proposIcIones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 
proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno. 

Licitante 

Electrónica y Comunicaciones, S.A. de C.V. 

Alas Mantenimiento Integral S.A de C.V. 

Razones Técnicas v Económicas 

Cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación. 
Cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la Invitación. 

III En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 
deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 

El área requirente y el área contratante como responsables de realizar a la evaluación económica aplicaron 
la opción prevista en el artículo 51, inciso A, numeral I, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio no 
aceptable: 

• Se consideraron todos los precios obtenidos en la investigación de mercado y se ordenaron de
manera consecutiva del menor al mayor:

lle111l1do 
$68,130.00 t "'f!--•l 

749430.00 

Con base en lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 51, inciso A, numeral l. del Reglamento de la 
Ley, cuando algún precio ofertado sea superior a $749,430.00 (Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Cuatro 
Ciento Treinta Pesos 00/100 M.N.) es considerado como no aceptable, para efectos de adjudicación del contrato. 

+ 1/ >{
(14 9 nace 

� _ �" 2024 
·-p_-� ,.. �=�� �, •--::-=•�-� --�- � �-· =·-p_·s.1 

_ .t:- Felipe Carrillo 

'i/,,s:?,'{�'il.ti!�,m�Jii,,��///!,¡;g,�,��\ ,\t, s:;: ��W/,¡.,��.�'. !'��_!.:!:.'..2 



GOBIERNO DE 

MEXICO 
CENACE� 
C� NACIONAL O!a: 
.CO�Ol O� ENt!�fA 

Se hace constar que en el presente procedimiento de contratación no fue necesario determinar lo establecido 
en el artículo 51, inciso B, del Reglamento de la Ley, para calcular el precio conveniente. 

IV Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante. 

Derivado de la revisión, análisis detallado; evaluación legal; evaluación técnica y econom,ca de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes realizada conjuntamente por el Ing. Antonio 
Alba Jaime, Jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información, en la Gerencia del 
Centro Nacional y la Subgerencia de Administración de la Gerencia del Centro Nacional, con 
fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley; y 51 de su Reglamento, así como la Sección V. 
"Criterios Específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones" de la presente convocatoria se 
adjudica el contrato correspondiente a la prestación del "Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión y Confort para la Gerencia del Centro 
Nacional del Centro Nacional de Control de Energía" al Licitante "Electrónica y Comunicaciones 
S.A de C.V. cuya proposición dio cabal cumplimiento a los requisitos Legales, Técnicos y Económicos, 
solicitados en la convocatoria a la Licitación y su proposición obtuvo el mejor resultado de acuerdo con el 
criterio binario de evaluación, por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley es el licitante que otorga las 
mejores condiciones para la convocante, de conformidad con los precios unitarios cotizados para la 
adquisición. 

Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 39, fracción 11, inciso f) de su REGLAMENTO; y Sección 11 "Objeto y Alcance del 
Procedimiento de Contratación", inciso f) "Tipo de Contrato" de la Convocatoria la adjudicación del contrato 
será formalizada mediante un acuerdo de voluntades por Contrato Abierto en lo que corresponde a la 
partida 2, considerando un monto para la Partida 1 $ 427,500.00, (Cuatrocientos Veintisiete Mil 
Quinientos pesos 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y para la Partida 2 de 
$180,000.00 (Ciento Ochenta Mil pesos 00/100 M.N.) lo que da un total considerando las 2 partidas de 
$607,500.00, (Seiscientos Siete Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado de acuerdo con lo siguiente: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO TOTAL 

TIPO DE EQUIPO: PREOSIÓN 
MARCA: SCHNEIDER MODELO: SERVICIO 6 $10,500.00 $63,000.00 

SUAV0351A CAPACIDAD: 3 TR 
1 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 

MARCA: SCHNEIDER MODELO: SERVIDO 4 $15,700.00 $62,800.00 

TDAV2242D CAPACIDAD: 20 TR 

� 
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TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 

MARCA: STULZ MODELO: 
ASD361A, 

CAPACIDAD: 10 TR 

TIPO DE EQUIPO: CHILLER 
MARCA: CARRIER 

MODELO: 30XAA1404F-0-0-3 

CAPACIDAD: 140 TR 

CONFORT TIPO CHILLER 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 30RAN045-511RA 

CAPACIDAD: 45 TR 

CONFORT TIPO UMA 
MARCA: CARRIER 

MODELO: 40RMS016-601HC 

CAPACIDAD: 15 TR. 

CONFORT TIPO UMA 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 40RMS012-601GC 

CAPACIDAD: 10 TR. 

CONFORT TIPO UMA 

MARCA: CARRIER 

MODELO: 40RMS008-601GC 

CAPACIDAD: 7.5 TR 

CONFORT TIPO PAQUETE 
MARCA:YORK 

MODELO: DM180C00A2AAA1C 

CAPACIDAD: 15 TR 

CONFORT TIPO FAN ANO COIL 

MARCA: CARRIER 

42BCA036A510KDC 

CAPACIDAD: 3 TR 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVICIO 

SERVIOO 

SERVICIO 

SERVICIO 

CENACE� 
CJ.:J�ffiO NAcJONA.L DE 
CONTROL Of"" 'tNEA.Ofá 

4 

1 

1 

3 

1 

1 

2 

4 

$14,200.00 

$55,700.00 

$28,600.00 

$23,100.00 

$17,800.00 

$14,500.00 

$23,100.00 

$3,200.00 

Subtotal 

Monto Máximo de 

Partida 2 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

$56,800.00 

$55,700.00 

$28,600.00 

$69,300.00 

$17,800.00 

$14,500.00 

$46,200.00 

$12,800.00 

$ 427,500.00 

$180,000.00 

$607,500.00 

$97,200.00 

$704,700.00 
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V Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de 
anticipos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización de los contratos 
que se deriva del presente procedimiento de contratación se llevará a cabo dentro de los 15 (QUINCE) días 
naturales siguientes a la notificación de fallo de la presente Licitación, a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios denominado CompraNet ingresando a la 
dirección https://procura-compranet.hacienda.qob.mx/firmacontratos/, para lo cual deberán estar 
registrados en el referido Módulo, los licitantes adjudicados deberán presentarse de conformidad con 
la presenta tabla: 

Partida smos DIRECCION 

Calle Don Manuelito No. 32, Col. Olivar de 
ly2 Gerencia del Centro Nacional los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. Ciudad de México. 

01780 

En días hábiles, de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 17:00 horas, la documentación 
solicitada en el inciso k) tercer párrafo de la Sección 111 "Forma y Términos de los diversos actos del 
procedimiento" de las bases de convocatoria, siendo entre otros documentos los siguientes de cada uno de 
los Licitantes Adjudicados: 

a). Documentos legales personas morales 

1 Acta Constitutiva y sus modificaciones. 
2 Poder Notarial del representante legal. 
3 Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 
4 Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
5 Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a 3 (tres) meses de expedición.

}/ b ). Documentos fiscales

1 Opinión Positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Sistema de Administración 
Tributaria en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, vigente a la firma del 
contrato. 

2 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, emitida por �I 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y en caso de que realice subcontratación de personal a traves 
de un tercero, deberá presentar dicha opinión por parte de la empresa subcontratada y del licitante
adjudicado. 

9 de 14 ww.gob.mx/cenace 
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3 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en términos de lo previsto 
en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

4 En su caso, manifiesto de no contar con registro Obrero Patronal y Opinión Positiva del 
Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronal de la persona con quién subcontrata. 

e). Manifestaciones 

1 Escrito de Estratificación de Empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2 Manifiesto de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del Sector Público. 

3 Manifiesto bajo protesta de decir verdad del representante legal y de los socios o accionistas que 
ejerzan control sobre la sociedad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos de lo dispuesto en el artículo 
49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4 Formato de Solicitud de Pago Mediante Transferencia o Depósito Bancario. 

Se recuerda a los licitantes adjudicados que, a más tardar dentro de los dos días hábiles posteriores a la 
emisión del presente fallo, deberán presentar en la Gerencia del Centro Nacional la documentación que se 
menciona y en particular corresponda; siendo oportuno mencionar que de no presentarla en el plazo 
señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento contractual, se estará 
a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser día inhábil, la entrega de la 
documentación se recorrerá al siguiente día hábil. Sin perjuicio de presentar la documentación en forma 
física, deberá enviarla en el orden solicitado a través de correo electrónico a las siguientes cuentas: 

Partida Sitio Correo Electrónico 1 
1 y 2 Gerencia del Centro Nacional jose.duran04@cenace.gob.mx y_ eric.delrazo@cenace.gob.mx 1 

No obstante, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivad�s 
de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria para la prestación del servicio, �\
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

0 
El Licitante adjudicado deberán entregar la Garantía de Cumplimiento del contrato por el monto que a 
continuación se señala, equivalentes al 100/o (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el 
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i�p�esto al valor agregado; la entrega deberá realizarse en un plazo que no exceda a los 10 (diez) días naturales
s1gu1entes a la firma del documento que formalice la relación contractual, conforme a lo estipulado en la 
convocatoria a la Invitación, considerando que las obligaciones contractuales son Divisibles. La Garantía de 
Cumplimiento deberá ser entregada conforme al Formato 13 "Modelo de garantía de cumplimiento del 
contrato" de la Convocatoria. 

Monto del 
Garantía de Partida Descripción Licitante Número del Contrato Contrato 

antes de I.V.A 
Cumplimiento 

Servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a 
Sistemas de Aire 

ly2 
Acondicionado de Precisión y Electrónica y 

CENACE-GCN-AD-19-2024 $607,500.00 $60,750.00 
Confort para la Gerencia del Comunicaciones, S.A. de C.V. 
Centro Nacional del Centro 
Nacional de Control de 
Eneraía 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, párrafo sexto del Reglamento de la Ley, a efecto que el 
licitante adjudicado inicie las gestiones conducentes para la obtención de la garantía de cumplimiento, se 
hace de su conocimiento información del contrato: 

No. de Contrato Interno Obieto Monto Viaencia 

Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Sistemas de Aire 

CENACE-GCN-AD-19-2024 
Acondicionado de Precisión y Confort 

$607,500.00 22/05/2024 al 30/11/2024 
para la Gerencia del Centro Nacional 
del Centro Nacional de Control de 
Enerqía 

El licitante adjudicado queda obligado ante el Centro Nacional de Control de Energía a responder en caso de 
negligencia, mala fe, impericia, dolo, por defectos funcionales y por defectos de diseño, de la respuesta 
inmediata en la atención y la prestación de los servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos que se señalen en los contratos y sus anexos técnicos, lo anterior de conformidad con

v 
lo establecido en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley. 

Para garantizar a "EL CENACE", "EL LICITANTE", se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida 
por institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 5% 
(cinco por ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá 
entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del CONTRATO. 

Cuando "EL LICITANTE" cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al "EL CENACE"

el endoso que garantice el 5% (cinco por ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al
Valor Agregado, la cual deberá entregar en plazo antes citado, sin ser necesario la presentación, exhibición o
entrega de la póliza original. 

11 de 141."" •w.gob. mx/ cena ce 
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Los datos que deberá contener la póliza de responsabilidad civil serán los siguiente: 
Número de contrato. 
Vigencia (Fecha de Inicio-Fecha de término) 
Fecha de expedición del documento. 

Nombre del Procedimiento. 

Monto del Contrato. 

Porcentaje del Monto total del Contrato. 

En caso de contar con póliza de responsabilidad civil global, el endoso deberá contener la leyenda: "a favor del 
Centro Nacional de Control de Energía". 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitantes 
participantes en el presente procedimiento se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, "EL 

CENACE" en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas por 
los licitantes participantes. 

VI Nombre, cargo y firma del servidor público que emite el fallo, señalando sus facultades de acuerdo con los 
ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables 
de la evaluación de las proposiciones. 

SERVIDOR PUBUCO OUE EMITE EL FALLO 

L.C.P Héctor Moreno Salas.- Subgerente de Administración
en la Gerencia del Centro Nacional.

SERVIDOR PUBUCO RESPONSABLES DE LA EVALUACI N DE LAS 
PROPOSICIONES 

lng. Antonio Alba Jaime, Jefe de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la Información. 

En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos Prestación de Servicios del CENACE. 

AREA 

Gerencia del Centro Nacional 

ÁREA 

Gerencia del Centro Nacional 
Subgerencia de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 
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SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLES DE lA EVALUAO0N DE LAS 
ÁREA 

PR0POSIO0NES 

lng. Roberto Esteban Cruz Reynoso, Jefe de Departamento de 
Sistemas de Mercado, y Encargado de la Subgerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones mediante el 
oficio No. CENACE/DOPS-SO-GCN/064/2024 

Gerencia del Centro Nacional 

En términos de lo previsto por el numeral 5.1.8, Apartado XI "Nivel 
Subgerencia de Tecnologías de la 

jerárquico de los servidores públicos para realizar las evaluaciones 
Información y Comunicaciones 

técnica, legal, administrativa y económica de las proposiciones", inciso 
A y C. de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos v Prestación de Servicios del CENACE. 

En términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/. para efectos de su notificación. Este procedimiento 
sustituye a la notificación personal. Asimismo, se informa que a partir de esta fecha se fijará en: la oficina de 
la Gerencia del Centro Nacional, ubicada en Calle Don Manuelito, No. 32; Col. Olivar de los Padres; C.P. 
01780;Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Teléfono (55) 55955400 Ext. 51110, un ejemplar de la 
presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días 
hábiles. 
De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto no asistió 
ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador. 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 14:00 horas del 07 de 
mayo de 2024. 

Esta Acta consta de 24 fojas, integradas por 14 fojas del Acta; y 10 fojas del Dictamen Técnico, Económico 
y Legal, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este acto quienes reciben copia 
de esta. 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE AREA 

L.C.P. Héctor Moreno Subgerencia de Administración de
Salas la Gerencia del Centro Nacional.

i 13 de ,..,__gob.mx/cmce 

� 
20�4 

Felipe Carrillo {J;,--
PUERTO f 
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POR EL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE 
' 

Ing. Francisco Javier 

Garduño Loyola 

POR EL ÁREA TÉCNICA 

NOMBRE 

Ing. Antonio Alba Jaime 

Ing. Roberto Esteban 
Cruz Reynoso 

ÁREA RÚBRICA 
Encargado de la Gerencia del 
Centro Nacional, Subgerente de 
Mercado de Día en Adelanto con el 
Acuerdo Delegatorio publicado en 
el D.O.F. el 1 de abril de 2024. 

ÁREA 
Jefe de Departamento de 
Comunicaciones y Seguridad de la -l--..),....-i-=!!S;-=? 
Información. 

Jefe de Departamento de Sistemas 
de Mercado, y Encargado de la 
Subgerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 
mediante el oficio CENACE/DOPS
SO-GCN 064 2024. 

FIRMA 

------------------------------------------------- FIN DEL ACTA -----------------------------------------------

z_ 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENTE No. : AA-18-TOM-018TOM988-N-24-2024 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS 

"Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión y Confort para la Gerencia 

del Centro Nacional del Centro Nacional de Control de Energía" 

ALOS MANTENIMIENTO INTEGRAL S.A. DE ELECTRONICA Y COMUNICACIONES S.A. DE 
No. de Descripción Cantidad Unidad de 

c.v. c.v.
partida Medida 

SI CUMPLE NO CUMPLE SI CUMPLE NO CUMPLE 

1 
Mantenimiento preventivo a sistemas de aire 27 Servicio X X acondicionado de precisión y confort. 

2 Mantenimiento correctivo a sistemas de aire 1 Servicio X X acondicionado de precisión y confort. 

OBSERVACIONES: 

NOTA.- CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO OEL NO CUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

ELABORÓ 

. CJ - �-
1 d. Antonio Alba Jaime
Jefe de Departamento. 

lng. Roberto Este an Cruz Reynoso 
Encargado del Despacho de la Subgerencia de TIC's. 
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RESULTADO DE LA EVALUACION ECONOMICA 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

Expediente No. E-2024-00039103 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

2 de mayo de 2023 

"Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión y Confort para la Gerencia del Centro Nacional del Centro Nacional de Control de Energía" 

No, de partida Descripción 

TIPO OE EQUIPO: PRECISIÓN MARCA: SCHNEIDER MODELO: 
SUAV0351A CAPACIDAD: 3 TR 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN 
MARCA: SCHNEIDER MODELO: TDAV2242D CAPACIDAD: 20 TR 

TIPO DE EQUIPO: PRECISIÓN MARCA: STULZ MODELO: ASD361A 
CAPACIDAD: 10 TR 

TIPO DE EQUIPO: CHILLER MARCA: CARRIER MODELO: 30XAA1404F· 
0-0-3 CAPACIDAD: 140 TR 

CONFORT TIPO CHILLER 
MARCA: CARRIER MODELO: 30RAN04S·SllRA CAPACIDAD: 45 TR 

CONFORT TIPO UMA 
MARCA: CARRIER MODELO: 40RMS016-601HC CAPACIDAD: 15 TR. 

CONFORT TIPO UMA 
MARCA: CARRIER MODELO: 40RMS012-601GC CAPACIDAD: 10 TR. 

CONFORT TIPO UMA 
MARCA: CARRIER MODELO: 40RMS008-601GC CAPACIDAD: 7.5 TR 

CONFORT TIPO PAQUETE MARCA: YORK MODELO: 
DM180COOA2AAA1C CAPACIDAD: IS TR 

CONFORT TIPO FAN ANO COIL MARCA: CARRIER 
42BCA036A510KDC, CAPACIDAD: 3 TR 

Cantidad Unidad de Medida 
Alos Mantenimiento lntee:ral S.A de C.V. 

Precio Unitario Importe 

6 1 SERVICIO 1 $16,000.00 $96,000.00 

4 1 SERVICIO 1 $28,000.00 $112,000.00 

4 1 SERVICIO 1 $22,000.00 $88,000.00 

l 1 SERVICIO 1 $40,000.00 $40,000.00 

l 1 SERVICIO 1 $20,000.00 $20,000.00 

3 1 SERVICIO 1 $13,000.00 $39,000.00 

l 1 SERVICIO 1 $12,000.00 $12,000.00 

l 1 SERVICIO 1 $8,SOO.OO $8,500.00 

2 1 SERVICIO 1 $15,000.00 $30,000.00 

4 

1 
SERVICIO $5,900.00 $23,600.00 

SUBTOTAL PARTIDA l $469, 'ºº·ºº 

Monto MáMlmo de Partida 2 $180,000.00 

IVA 1 $103,856.00 

MONTO TOTALj 
� 

$752,956.00 
NOTA.- CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL NO CUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESEC

ELABORÓ 

�� 

A 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

Electrónln y Comunicaciones" S.A de C.V. 

1 Precio Unitario Importe 

$10,500.00 $63,000.00 

$15,700.00 $62,800.00 

$14,200.00 $S6,800.00 

$SS,700.00 $55,700.00 

$28,600.00 $28,600.00 

$23,100.00 $69,300.00 

$17,800.00 $17,800.00 

$14,500.00 $14,500.00 

$23,100.00 $46,200.00 

$3,200.00 $12,800.00 

$427,500.00 

$180,000.00 

$97,200.00 

$704,700.00 

Formato FO·CON-12 


